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Trabajos sobre techos inclinados y l ivianos

Trabajos en atmósfera hiperbárica

Trabajos de superpuesto y/o compartidos

Trabajos arenado o granallado u otros

Dec. 125/014

Artículo 2.- A los efectos del presente Decreto, la Industria de la Construcción abarca:

2.1. Las obras de arquitectura e ingeniería tales como obras de infraestructura para energía eléctrica, comunicaciones, obras 

industriales, montajes y desmontajes electromecánicos, obras de mantenimiento, las obras de construcción del sector público 

o privado, edifi cios, carreteras, autopistas, puentes, ferrocarriles, muelles, puertos, aeropuertos, canales, embalses, obras de 

protección contra las aguas fluviales o marítimas, túneles, viaductos.

2.2. Empresas que presten servicios en obras, tales como: arrendamiento y/o instalación de andamios y maquinarias en 

general, fabricación, montaje y reparación de galpones, comunicaciones, desagües, alcantarillados y suministro de agua y 

energía. Se incluyen en todos los casos, las excavaciones, las transformaciones estructurales, la renovación así como la 

reparación y mantenimiento, incluidos cuando correspondan, los trabajos de limpieza y pintura y la demolición de todo tipo de 

edifi cios, así como toda otra tarea que se derive de, o se vincule a la actividad principal de las empresas constructoras. 

2.3. Cualquier proceso, operación o transporte en las obras de construcción, desde la iniciación de los trabajos hasta su 

finalización.

Tipo de obra:          Civil                  Eléctrica                   Víal                  Otras: (especificar) 

Balancín/ guindola

Plataformas elevadoras

A R T . 240 (F alsif icació n o  alteració n de un do cumento  privado ). El que hiciere un documento privado falso, o  alterare uno 

verdadero, será castigado, cuando hiciere uso de él con doce meses de prisión a cinco años de penitenciaría.

Aclaración:

Fecha: 

La ECP declara efectuar las siguientes actividades y utilización de las máquinas, equipos y herramientas mencionadas. 

A R T . 239 (F alsif icació n ideo ló gica po r un part icular) .  El que, con motivo del o torgamiento o formalización de un documento 

público, ante un funcionario  público, prestare declaración falsa sobre identidad o estado, o  cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado 

con tres a veinticuatro meses de prisión.

ECP:

Ubicación de los trabajos: 

Licitación:

Firma Responsable por la ECP.
C ÓD IGO P EN A L:

Trabajo con explosivos

Actividades Máquinas, Equipos y Herramientas

Grúa Torre

Grúas móviles

Herramientas a batería

Herramientas neumáticas

Herramientas hidráulicas

Trabajos de montaje

Trabajos en instalaciónes eléctricas con tensión

Trabajos en instalaciónes eléctricas sin tensión

Manejo de sustancias peligrosas (P. Químicos)

Vehículos l ivianos

Herramientas energizadas

Herramientas manuales

Declaración de Actividades Planificadas por las Empresa Contratista Principal (ECP)

Excavación (Prof. ≥ 1,50m)

Trabajo en caliente

Trabajo en espacios confinados

Trabajos verticales (TAPC)

Trabajo en altura (≥ 2,00mt)

Demolición

Andamio y/o estructura auxiliar               

Escaleras

Guinche / polipasto

Maquinaria de obra

Montacarga / Ascensor de obra































































   



 

 


